
 

                                                                        
CIRCULAR EXTERNA No. 000088 de 2023

*20231140000884*
Radicado ORFEO: 20231140000884

20-11-2023

PARA: TODOS LOS INTERESADOS

DE:    DIRECCIÓN GENERAL

ASUNTO: INVITACIÓN  A  PRESENTAR  COMENTARIOS  FRENTE  AL PROYECTO 
NORMATIVO – Resolución “Por la cual  se adopta la metodología de la  
línea base de consumo y el ahorro estimado, la cual deberá ser atendida  
por las entidades en la elaboración e implementación de sus medidas para  
dar cumplimiento a lo establecido en el  artículo 237 de la Ley 2294 de  
2023”

FECHA: 20-11-2023

El Director General de la Unidad de Planeación Minero Energética -UPME, presenta a 
consideración de los interesados y del público en general, el proyecto de Resolución “Por 
la cual se adopta   la metodología de la línea base de consumo y el ahorro estimado, la   
cual deberá ser atendida por las entidades en la elaboración e implementación de sus  
medidas para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 237 de la Ley 2294 de  
2023”.

Para  los citados  fines,  se publica el  proyecto de  resolución mencionado,   junto con  la 
memoria justificativa y el formulario a través de la cual se recibirán los comentarios de los 
interesados. 

El   formulario   diligenciado,   podrá   ser   remitido   al   buzón 
proyectosnormativos@upme.gov.co,  hasta el 6 de diciembre de 2023. 

Cordialmente, 

Carlos Adrián Correa Flórez
Director General
Direccion General
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